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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido de la Revolución Democrática, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No cuenta con información correspondiente tampoco explica porque. los documentos 
no se pueden abrir. 
http://transparencia. prd. org. mxldocumentoslart_ 70/fracc _1120191/ey _federal_ trabajo. pd 
f"(sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que 
regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los 
recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos; específicamente del formato 16a 
LGT _Art_70_Fr_XVI, correspondiente a la normatividad laboral, para el segundo 
trimestre de 2019 y el formato 16b LGT_Art_70_Fr_XVI sobre los recursos 
públicos entregados a sindicatos, para todos los periodos. 

Asimismo, se señala que la denuncia se recibió en este Instituto el día quince de 
octubre de dos mil diecinueve, fuera del horario establecido, de acuerdo con lo el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 
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11. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1026/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de Denuncia. 

111. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1925/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia 

V. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT) , de la descarga de los formatos 16a LGT_Art_70_Fr_XVI y 
16b LGT_Art_70_Fr_XVI , correspondientes a la fracción XVI del artículo 70 de la 
Ley General, se advirtió lo siguiente: 

a) Para el segundo trimestre de 2019 del formato 16a LGT_Art_70_Fr_XVI: 
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b} Para el ejercicio de 2017 del formato 16b LGT_Art_70_Fr_XVI : 
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e} Para el ejercicio de 2018 del formato 16b LGT _Art_70_Fr_XVI : 
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VI. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
Partido de la Revolución Democrática la admisión de la denuncia otorgándole 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, fuera del plazo 
establecido, se recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de 
Comunicación, por parte del Partido de la Revolución Democrática, el oficio 
número INAI/SAI/DGEPPOED/1672/2019, de fecha veintiuno de octubre de dos 
mil diecinueve, suscrito por el Director General de Enlace, con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se le solicita un informe 
justificado. 

IX. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, por medio de 
correo electrónico, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitió un 
alcance por medio de la cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 

Mediante el presente, nos permitimos hacer llegar a usted la respuesta del 0/T 1026-2019, 
entregado en las oficinas de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (/NA/), el día , 4 de noviembre de 2019, a las 19:30:59 
hrs., en Respuesta al oficio CPRF/DRHI/089/2019 Remito a usted el informe justificado 
solicitado, en términos de lo dispuesto en el numeral del acuerdo de admisión de la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia, en el expediente DIT 
1026/2019. 
Lo anterior, debido a que por causas a un error técnico a esta Unidad de Transparencia se 
remitió la respuesta equivocada y no fue posible presentarlas debidamente, se envía el 
documento correcto por este medio 

[ ... )" (sic.) 
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A dicho alcance, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Oficio número CPRF/DRHI/0896/2019 del treinta y uno de octubre de dos 
mil diecinueve, suscrito por el Departamento de Recursos Humanos e Informática, 
dirigido al Departamento Jurídico, en e l siguiente sentido: 

"[ ... ] 

De conformidad con Jo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la cual entró en vigor en fecha 05 de mayo de 2016, surgió la obligación 
de Jos Partidos Políticos de hacer pública la información contenida en los artículos 70, 76 y 
los demás aplicables del mismo ordenamiento. 

En este sentido el Partido de la Revolución Democrática como sujeto obligado, ha cumplido 
en las asignaturas de rendición de cuentas, transparencia y respeto al derecho de acceso a 
la información. 

Ahora bien, en total apego a las obligaciones como sujeto de transparencia, así como Jo 
ordenado en el acuerdo de fecha 21 de octubre de 2019, dictado en el expediente 0/T 
102612019, le informo que la obligación relativa a la fracción XVI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, específicamente el formato 
16a LGT Art70_Fr_XVI para el segundo trimestre del 2019, fue publicado el 4 de junio de 
2019, de conformidad con el comprobante de procesamiento con esa fecha y que se adjunta 
como anexo 1. Asimismo, se adjunta como anexo 2 la impresión en la que se aprecia con 
fecha de actualización de 30 de junio de 2019, que el formato contiene información 
requerida y el hipervínculo al documento de condiciones generales de trabajo era 
http:transparencia.prd.org.mxldocumentos/art_ 70/fracc_ l/20191/ey_ federal_trabajo.pdf 

En este contexto, informo que, por necesidad de ampliar el espacio destinado a la Unidad 
de Transparencia en la página del Instituto, el hipervínculo anteriormente citado fue 
modificado a partir del 9 de octubre del año en curso) siendo ahora la dirección actual: 
http://transparenciaprd. org. mx!documentosl ari70/fracc 1120 191/eyfedera/trabajo.pdf. Adjunto 
al presente como anexo 3) la impresión donde se aprecia la nueva dirección del hipervínculo 
que remite al documento de condiciones generales de trabajo. 

En términos de lo expuesto, solicito Jo siguiente: 

PRIMERO. Tenerme por presentado el presente) rindiendo el informe justificado en los 
términos precisados. 

SEGUNDO. Al momento de resolver la denuncia contenida en el expediente 0/T 
0102612019, se tenga por cumplida la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública por parte del Partido 
de la Revolución Democrática. 
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• Comprobante de procesamiento, del cuatro de junio de dos mil diecinueve, 
correspondiente al formato 16a LGT_Art_70_Fr_XVI de la fracción XVI del artículo 
70 de la Ley General, con tipo de operación "Alta" y estatus "TERMINADO". 
• Dos capturas de pantalla del formato 16a LGT_Art_70_Fr_XVI de la 
fracción XVI del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio de 2019. 
• Oficio número CPRF/DRHI/0899/2019 del treinta y uno de octubre de dos 
mil diecinueve, suscrito por el Departamento de Recursos Humanos e Informática, 
dirigido al Departamento Jurídico, en el siguiente sentido: 

"[ ... ] 

Ahora bien, se informa a ese Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que este Partido Político promovió 
ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, juicio denominado "Conflicto de 
Naturaleza Económica", en contra del Sindicato de Unión de Trabajadores del PRO, 
por el cual se está dando por terminado el Contrato Colectivo de Trabajo y, por ende, 
la extinción de la relación laboral, mismo que a la fecha se encuentra pendiente de 
resolver. En este sentido es que la información referente al formato 16b LGT 
Art_70_Fr_XVI, se encuentra pendiente de publicación, hasta que el conflicto sea 
resuelto por la autoridad competente. 

En términos de lo expuesto, solicito lo siguiente: 

ÚNICO. Tenerme por presentado el presente, rendido el informe justificado en los 
términos 
precisados. 

( ... ]" (sic.) 

X. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente de los formatos 16b LGT_Art_70_Fr_XVI y 16b LGT_Art_70_Fr_XVI, 
correspondientes a la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General: 

a) Para el segundo trimestre de 2019 del formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI : 
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b) Para el ejercicio de 2018 del formato 16b LGT_Art_?O_Fr_XVI: 
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CONS ID ERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en la 
presente denuncia, este Pleno realizará el estudio oficioso de las causales de 
improcedencia y sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de 
una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en 
las siguientes tesis de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 
público en e l juicio de garantías. 
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Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de 
junio de 1925. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XIX, pág. 311 . Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 
21 de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Tomo XXII , pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1 ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII , pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no 
se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 
de enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII , Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J . 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA 
ANALIZAR EN. ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las 
causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden 
público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la 
base de la regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Distrito 
Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio contencioso 
administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley 
citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala 
Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme la 
resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el apelante, también lo 
es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de 
improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está 
facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los 
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agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite 
alguno para su apreciación. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

Ahora bien , en el caso que nos ocupa, el denunciante señaló que el posible 
incumplimiento del Partido de la Revolución Democrática a las obligaciones de 
transparencia establecida en el formato 16a LGT _ Art _70 _F r _XVI , de la fracción 
XVI del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a la normatividad laboral 
del sujeto obligado, en específico sobre que el hipervínculo al documento 
requerido, no se encuentra habilitado correctamente; respecto del segundo 
trimestre de 2019, así como la inexistencia de información. 

En este sentido, es importante señalar que el pasado dieciocho de septiembre de 
dos mil diecinueve, este Pleno resolvió en definitiva la denuncia identificada con el 
expediente DIT 0678/2019, mediante la cual se denunció al Partido de la 
Revolución Democrática en los siguientes términos: 

"NO EXISTE HIPERVÍNCULO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO" 
(sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVI del artículo 70 General, la 
cual corresponde a las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios 
que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así 
como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean 
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; específicamente del 
formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI, sobre la normatividad laboral, para el primer y 
segundo trimestre de 2019. 

Al respecto, una vez sustanciado el procedimiento correspondiente, este Instituto 
resolvió lo siguiente: 

"[ ... ] 
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Así, se advierte que si bien, el sujeto obligado cumple con la publicación del hipervínculo 
al documento de condiciones generales de trabajo, dentro del Criterio 5. Denominación 
de /as condiciones generales de trabajo, contrato, convenio o documento que regule /as 
relaciones laborales, se seña/a que el nombre de la misma es "Contrato individual", lo 
que de una primera lectura no da certeza sobre el instrumento que debe publicarse en 
este formato, ya que, por otra parte, el sujeto obligado también señala que la Ley Federal 
del Trabajo vigente es el ordenamiento que regula /as relaciones laborales entre el 
Partido de la Revolución Democrática y /os trabajadores, ya que en el año que transcurre 
no tiene establecida relación laboral activa con personal de base. 

En consecuencia, se estima que el incumplimiento denunciado resulta procedente, ya 
que conforme a lo analizado no se tiene claro si /as condiciones generales de trabajo que 
rigen en el sujeto obligado se encuentran en un contrato individual o en la Ley Federal 
del Trabajo, aunado a que el hipervíncu/o de dicho documento no guarda relación con la 
denominación que se indica en el formato denunciado. 

En este sentido, una vez verificada la información del formato 16a LGT_Art_70_Fr_XVI 
de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, este Instituto estima que la denuncia 
presentada resulta PARCIALMENTE FUNDADA ya que, si bien el sujeto obligado 
contaba con la publicación del hipervíncu/o sobre /as condiciones generales de trabajo al 
momento de la presentación de la denuncia, este no guarda relación con el Criterio 5 y 
no se encuentra de acuerdo con Jo manifestado por el sujeto obligado en su informe 
justificado, por lo que se instruye al Partido de la Revolución Democrática a lo 
siguiente: 

a) Corregir la información relativa al criterio 5 "denominación de /as condiciones generales 
de trabajo, contrato, convenio o documento que regule /as relaciones laborales", para el 
formato 16a LGT_Art_70_Fr_XVI de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, en 
donde la denominación deberá referirse al instrumento que corresponda. 

b) Publicar en el criterio 8 "hipervínculo al documento de condiciones Generales de 
Trabajo, contrato, convenio o documento que regule /as relaciones laborales completo", 
el documento que se refiera en el citado criterio 5. 

e) En caso de que el documento que regule /as relaciones laborales sea /a Ley Federal del 
Trabajo, deberá publicar dentro del campo "Nota", el motivo por el cual dicha legislación 
regula /as relaciones laborales entre el sujeto obligado y sus trabajadores. 

[ ... ]" 

De esta manera, se advierte que este Instituto ordenó al Partido de la 
Revolución Democrática la corrección de la denominación de las condiciones 
generales de trabajo, publicar el hipervínculo al documento de condiciones 
generales de trabajo, en concordancia con el criterio 5 y en su caso, publicar 
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mediante una nota el motivo por el cual la Ley Federal del Trabajo regula las 
relaciones laborales entre el sujeto obligado y sus trabajadores. 

Lo anterior resulta de la mayor relevancia, ya que los Lineamientos de denuncia 
establecen lo siguiente: 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 

De lo señalado, se advierte que las denuncias serán improcedentes cuando exista 
plena certeza de que anteriormente el Instituto ya ha conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, instruyó la publicación o actualización de la 
obligación de transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido 
con dicha instrucción, o bien, se encuentre en proceso de cumplimiento. En este 
sentido, la Resolución fue notificada al sujeto obligado el día veintidós de 
noviembre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra en proceso de 
cumplimiento. 

Asimismo, se establece que para la sustanciación de las denuncias se aplicará de 
manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual 
establece lo siguiente: 

Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior; 

Artículo 91 .- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

[Énfasis añadido] 
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En tal consideración, se estima que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el numeral Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de 
denuncia, toda vez que este Instituto ya conoció y resolvió sobre el incumplimiento 
del sujeto obligado al artículo 70, fracción XVI específicamente del formato 16a 
LGT _Art_70_Fr_XVI, y se ordenó la publicación y actualización de la información 
en el SIPOT de dicha información, para el primer y segundo trimestres de 2019, 
situación que se encuentra actualmente en proceso de cumplimiento. 

En consecuencia, se considera procedente SOBRESEER la presente denuncia, 
respecto de la normatividad laboral, correspondiente al Partido de la Revolución 
Democrática para el segundo trimestre de dos mil diecinueve, requerido por el 
artículo 70, fracción XVI, de la Ley General, en específico por lo que hace al 16a 
LGT _Art_70_Fr_XVI en virtud de que, durante la sustanciación de la misma, se 
actualizó la causal de improcedencia referida con anterioridad. 

TERCERO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Partido de la Revolución 
Democrática, en el que refiere que no están disponibles los hipervínculos ni la 
información correspondiente al formato 16b LGT Art_70_Fr_XVI para todos los 
periodos. 

Ahora bien , por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó que 
el partido político promovió ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, juicio 
denominado "Conflicto de Naturaleza Económica", en contra del Sindicato de 
Unión de Trabajadores del PRO, por el cual se está dando por terminado el 
Contrato Colectivo de Trabajo y, por ende, la extinción de la relación laboral, 
mismo que a la fecha se encuentra pendiente de resolver. En este sentido es que 
la información referente al formato 16b LGT Art_70_Fr_XVI , se encuentra 
pendiente de publicación, hasta que el conflicto sea resuelto por la autoridad 
competente. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el sujeto obligado no cuenta con la información y 
un hipervínculo no se puede abrir, concerniente a todos los periodos. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
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analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando X de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

CUARTO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia · establecida en el artículo 70, fracción 
XVI , formato 16b LGT_Art_?O_Fr_XVI sobre los recursos entregados a los 
sindicatos, que conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), establecen lo 
siguiente: 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen 
las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los 
recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a 
los sindicatos y ejerzan como recursos públicos 
En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar 
información organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que 
regula las relaciones laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los 
contratos colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de 
confianza; especificando el tipo de personal (base o confianza), la normatividad 
laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo así como la fecha de su 
publicación y última modificación, la denominación del contrato, convenio u otro 
documento que regule la relación laboral, publicando el documento completo. La 
segunda deberá especificar cuáles son los recursos públicos económicos -en especie 
o donativos- que ha entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, 
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mencionando la fecha de entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, 
en especie, materiales, donativos), descripción y/o monto de los recursos, motivos por 
los cuales se entregan los recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el 
recurso. 

Periodo de actualización: trimestral 

Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto 
obligado, la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su publicación y/o aprobación 
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información 
vigente; respecto a los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

La información relacionada con los recursos públicos econom1cos, en especie o 
donativos, que el sujeto obligado ha entregado a los sindicatos comprenderá lo 
siguiente: 
Criterio 11 Ejercicio 
Criterio 12 Periodo que se informa 
Criterio 13 Fecha de entrega de los recursos públicos, con el formato día/mes/año 
(por ejemplo 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Tipo de recursos públicos: efectivo 1 en especie (materiales) 1 donativos 
Criterio 15 Descripción breve de los recursos 
Criterio 16 Denominación del(os) sindicato(s) al(os) cual(es) se les entregó el 
recurso público 
Criterio 17 Hipervínculo al acta constitutiva del sindicato 
Criterio 18 Hipervínculo al oficio, petición, carta o documento en el que conste la 
petición del donativo 
Criterio 19 Monto de los recursos públicos entregados en efectivo, en especie o 
donativos 
Criterio 20 Objetivos por los cuales se entrega el donativo 
Criterio 21 Descripción de los recursos en especie, en su caso 
Criterio 22 Hipervínculo, en su caso, al informe de uso de recursos que entregue el 
sindicato al sujeto obligado 
Criterio 23 Hipervínculo, en su caso, al(los) Programa(s) con objetivos y metas por 
los que se entregan los recursos para cubrir las prestaciones establecidas en las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Contratos Colectivos de Trabajo 
Criterio 24 Hipervínculo, en su caso, a los Programas con objetivos y metas por los 
que se entregan los donativos 
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Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral ; cuando se 
establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, 
la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su publicación y/o aprobación 
Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n}, publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publ icada se organiza mediante los formatos 16a y 16b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General , 
formato 16b LGT _Art_?O_Fr_XVI, obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar de manera trimestral y deberá especificar cuáles son los 
recursos públicos económicos -en especie o donativos- que ha entregado a los 
sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha de entrega 
de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, 
donativos), descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales se 
entregan los recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso. 
Asimismo, de acuerdo con el periodo de conservación de la información, el sujeto 
obligado deberá tener publicada en el SIPOT la información del ejercicio en curso 
y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores con un periodo de actualización 
trimestral. 

Derivado de ello, se advierte que el sujeto obligado al momento de la presentación 
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de la denuncia; es decir el dieciséis de octubre, tenía la obligación de tener 
publicada la información correspondiente a los ejercicios de 2017, 2018 y 2019 por 
lo que serán estos los periodos a analizarse. · 

• Ejercicio 2017. 

Como es posible observar en el Resultando X, el sujeto obligado no cuenta con 
información para este ejercicio. 

X + - o )< 

·{f] INFORMA00N PÚBUCII v 

- ~15-2V 7 

¡'@@ 4RT 70 XVI CONJICIONES GlN,RALES DE TRABAJO' S NDICATOS < 

• En este sentido, para los ejerc1c1os denuciados correspondientes a los 
ejercicios de 2018 y primero y segundo trimestres de 2019, el análisis es el 
siguiente: 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar 
información organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que 
regula las relaciones laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de confianza; 
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especificando el tipo de personal (base o confianza}, la normatividad laboral aplicable, 
las condiciones generales de trabajo así como la fecha de su publicación y última 
modificación, la denominación del contrato, convenio u otro documento que regule la 
relación laboral, publicando el documento completo. La segunda deberá especificar 
cuáles son los recursos públicos económicos -en especie o donativos- que ha 
entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha 
de entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, 
donativos}, descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales se entregan los 
recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso. 

Periodo de actualización: trimestral 

Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto 
obligado, la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su publicación y/o aprobación 

Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; 
respecto a los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los dos ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

La información relacionada con los recursos públicos econom1cos, en especie o 
donativos, que el sujeto obligado ha entregado a los sindicatos comprenderá lo 
siguiente: 

Ejercicio Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término) 
Tipo de recursos públicos (catálogo): efectivo 1 en especie (materiales) 1 

donativos 
Criterio 12 Descripción y/o monto de los recursos públicos entregados en efectivo, 
especie o donativos 
Criterio 13 Motivos por los cuales se entrega el recurso en efectivo, especie o 
donativo 
Criterio 14 Fecha de entrega de los recursos públicos, con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Denominación del(os) sindicato(s) al(os) cual(es) se les entregó el 
recurso público 
Criterio 16 Hipervínculo al oficio, petición, carta o documento en el que conste la 
petición del donativo, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral; cuando se 
establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, la 
información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a 
partir de su publicación y/o aprobación 
Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 16a y 16b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, 
formato 16b LGT _Art_70_Fr_XVI, obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado deberá especificar cuáles son los recursos públicos económicos -en 
especie o donativos- que ha entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que 
se informa, mencionando la fecha de entrega de los recursos, el tipo de recurso 
público (efectivo, en especie, materiales, donativos), descripción y/o monto de los 
recursos, motivos por los cuales se entregan los recursos, y nombre del sindicato 
al que se le entregó el recurso. Asimismo, de acuerdo con el periodo de 
conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente, con un periodo de actualización trimestral. 

Ahora bien, del formato descargado, para el ejercicio de 2018, de la vista pública 
del SIPOT, se puede advertir que existen cuatro registros, tal como se muestra a 
continuación : 
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De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que hay un 
registro por trimestre en donde se publica información para todos los criterios; sin 
embargo, no es posible observar la Denominación del Sindicato (criterio 15), 
por lo que la información no se encuentra de acuerdo con lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales. Asimismo, no se encuentra una nota que 
pretenda justificar la ausencia de información para este criterio en particular. 
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Ahora bien, para el ejercicio de 2019, se cuenta con la siguiente información: 
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De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que hay un 
registro por trimestre en donde se publica información para todos los criterios; sin 
embargo, no es posible observar la Denominación del Sindicato (criterio 15) ~ 
ni Área responsable que genera, posee, publica y actualiza la información 
(Criterio 23), por lo que la información no se encuentra de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales. Asimismo, no se encuentra \ 
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una nota que pretenda justificar la ausencia de información para este criterio 
en particular. 

Ahora bien , el sujeto obligado señaló en su informe justificado que se promovió 
ante la Junta Local de Conciliación y A rbitraje, un juicio en contra del Sindicato de 
Unión de Trabajadores del PRO, por el cual se está dando por terminado el 
Contrato Colectivo de Trabajo, la información se encuentra pendiente de 
publicación , hasta que el conflicto sea resuelto por la autoridad competente. Sin 
embargo, tanto para el ejercicio 2018 como 2019, no es posible encontrar esta 
nota aclaratoria dentro del campo nota en los registros correspondientes. 

Así, se advierte que, para el año 2017, el sujeto obligado no cuenta con registros y 
para los ejercicios de 2018 y primer y segundo trimestre de 2019 tiene publicada 
información relativa a los recursos públicos entregados a sindicatos. Sin embargo, 
para estos dos últimos ejercicios, no cuenta con la información completa ni justifica 
la falta del criterio 15, Denominación del Sindicato (criterio 15) y 
adicionalmente para los dos primeros trimestres del año 2019, tampoco se 
muestra el criterio 23. Área responsable que genera, posee, publica y 
actualiza la información, por lo que el incumplimiento señalado resu lta 
procedente. 

En este sentido, una vez verificada la información del formato 16b 
LGT Art_70_Fr_XVI de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, este 
Instituto estima que la denuncia presentada resulta PARCIALMENTE FUNDADA 
ya que, el sujeto obligado no cuenta con información para el ejercicio de 2017 y 
para el caso del ejercicio 2018 no publica el nombre del sindicato correspondiente; 
asimismo, para el caso del primero y segundo trimestres de 2019, no se registra 
tampoco el nombre del sindicato ni del área responsable de generar y actualizar la 
información, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, ni se 
encuentra una nota con la cual se justifique la ausencia de dichos criterios por lo 
que se instruye al Partido de la Revolución Democrática a lo siguiente: 

a) Publicar la información correspondiente al formato 16b LGT _Art_70_Fr_XVI 
de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General para todos los trimestres 
del año 2017. 

b) Publicar el nombre del sindicato, correspondiente al criterio 15, dentro del ~ 
16b LGT_Art_70_Fr_XVI de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley ~ ~ 
General para todos los trimestres del año 2018 y del primer y segundo ~ 
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e) Publicar el nombre del Área responsable que genera, posee, publica y 
actualiza la información, correspondiente al criterio 27, dentro del 16b 
LGT _Art_70_Fr_XVI de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General 
para todos los trimestres del año 2018 y del primer y segundo trimestre del 
año 2019. 

d) Publicar dentro del campo "Nota", el motivo por el cual el sujeto obligado 
omite los criterios de los cuales no ha generado información. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Partido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática, para que a 
través del titular del área responsable de publicar la información relativa a las 
fracciones y artículos denunciados, cumpla con lo señalado en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática, para que al 
día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución , 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
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Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
haydee.garcia@inai.org.mx yael.rivera@inai .org.mx sin que dicho plazo exceda de 
los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Partido de la Revolución Democrática 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el ~ 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral ~ 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el ~ 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
once de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier 
Llamas 

Comisionado Presidente 

~albarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1026/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnnación y Protección de Datos Personales el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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